
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Ibagué, doce (12) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Radicación: 73001-31-03-002-2022-00189-00. 

Clase de proceso: Declarativo – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Julián Ernesto González Cruz, José Manuel González 

Pineda y María Magdalena Cruz Rúgeles. 

Demandado: Diego Aristóbulo López Soto y Allianz Seguros de Vida 

S.A. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior Sala Civil 

Familia de Ibagué Tolima, en providencia del ocho (08) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024) con ponencia del DRA. ASTRID VALENCIA MUÑOZ, visto 

en el folio No. 017 de la carpeta de segunda instancia del expediente digital, 

en la que decidió CONFIRMAR la sentencia proferida el 1 de diciembre de 

2023 aclarada el 23 de enero de 2024 por este despacho. 

 
Por secretaria liquídense las costas de ambas instancias, 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA. 

Juez 


